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Gobierno político. 
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E n cumplimiento de lo dispuesto por S. M . 
en Hcal decreto de l o de Setiembre p r ó x i m o 

po l 
l l errer y 'Rcro. 

L o que he dispuesto anunciar en el B o l e t í n 
oficial, para conocimiento del p ú b l i c o . L e ó n 
2 4 de Octubre de iai7.=E. G . 1». I . , Juan de 
Posada Herrera. 

Sección de Presnpueslos—Núm. Sai . 

.ClltCUlAtt. 

Algunos Ayuntamientos lian presentado 
en este (lobierno p o l í t i c o los presupuestos• mu
nicipales para el a ñ o p r ó x i m o de 1848, sin 
poner por separado la propuesta para cubrir eL 
«lelicil en los t é r m i n o s que se previenen en la 
regla I ." d i s p o s i c i ó n 9." de la circular de este 
G o l j í e r u o po l í t i co de 2 0 de Setiembre ú l t i m o , 
ISoletin n ú m . 115 y a r t í c u l o 5 .° de la Real 
orden inserta en el" de 50 de Junio p r ó x i m o ' 
pasado nú in . 7 8 , y como s e g ú n el ar t í cu lo 21 , 
de la misma las i i i d í c a d a s propuestas se lian 
de pasar á el Sr . Intendente, se hace preciso 
su f o r m a c i ó n en pliego separado. 

L o que he disiiueslo se inserte en el S o l é ' 
Un oficial á fin de que se eviten éntorpee imicn- , 
tos que perjudican los intereses de los pueblos, 
y aumentan los trabajos de esta oficina. L e ó n 
2 5 de Octubre de 1 8 4 7 . = : / í . G . P . I., Juan da 
Posada Herrera . 

Continúa el Real decreto, ordenes y reglamento 
, para la organización y régimen de la escuela 

de nobles artes de la Academia de San F e r 
nando. " 

CAPITULO I V . 

Medios materiales de enseñanza. 

Art . 27. Para facilitar e l estudio de las arles 
h a b r á : 

i." U n a colección completa de dibujos de todas 
clases para la figura y paisaje. 

a." Otra colección de trages de los principales 
pueblos que han figurado en el m u n d o , corno 
t a m b i é n ' d e los cortinajes y colgaduras de que se 
hace con frecuencia uso en las composiciones h i s 
tóricas. 

3." Modelos de edificios en su totalidad y en sus 
diferentes parles, y de todo cuanto pueda conducir 
á conocer el mecanismo de su construcción. 

4.0 Ejemplares mineralógicos de las varias m a 
terias que se emplean en las obras de arquitectura, 
y t ambién de maderas y trozos de construcción de 
los edificios antiguos y modernos. 

Ar t . 28. E n la sala del natural hab rá siempre, 
cuando menos, tres modelos en las tres diterentes 
edades del hombre. 

Art . 29. Los Directores t e n d r á n á su disposición 
para servir á la enseñanza , las salas de la Academia, 

y ^ i las colecciones de cuadros, grabados y escultura. 

- C A P I T U L O V . • 

Administración de la escuela de bellas artes. 

Art . 3o. Los Directores de pintura, escultura y 
arquitectura t e n d r á n la inspección general de la é n -

'Señiñiza en sus respectivos ramos, asistiendo á todas 
las aulas para dir igir los trabajos, corregir las fallas 
y observar los progresos de los discípulos. 

Art . 3t. Cada uno de estos tres Directores h a r á 
por luí no de Director general de todos los esludios 
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ríe bellas arles, por lo cual (Visfnilniá micnlrí is dure 
esle encargo de una gratificación tle S.ooo rs. anua
les. 

Art . 32. Estos tres Directores reunidos f o r m a r á n 
una Junta facultativa para proponer las mejoras de 
rjire sea susceptible la enseñanza y las medidas re la
tivas á la disciplina y r é g i m e n interior de la escuela. 

Art . 33. Se n o m b r a r á una Junta inspectora de 
los esludios, compuesta del Viceprolcctor de la A c a 
demia, del Director general de la enseñanza , dos 
Académicos de honor, otros tantos de m é r i t o y el 
Secretario. 

Ar t . 34 ka Academia formará los reglamenlos 
particulares para el (míen de la enseñanza y el exac
to cumplimiento de estas disposiciones en todas sus 
parles. 

Ar t . 35. E l nuevo plan de enseñanza creado por 
este decreto deberá quedar establecido en todas sus 
parles para Octubre de 184S, proponiendo la A c a 
demia de San Fernando al Gobierno cuanto crea 
conducente al efecto. 

Dado en Palacio á aS de Setiembre de iS44 = 
Está rubricado de la Real niano.=EI Minis t ro de la 
Gobe rnac ión de la Península , Pedro José Pida!. 

Por Eeal orden de 23 de Marzo de i845 Í« 
d ignó S. M . resolver: 

t ? Que se conserven las dos enseñanzas deari t -
méi ica y geomet r ía de dibujantes que existen en el 
<]¡a para los respectivos esludios de la calle de Fuen-
carral y de la T r i n i d a d , con la asignación de 3,ooo 
rs. cada una. 

o? Que se r e ú n a n las dos cátedras de teoría de 
las artes y la de historia de las mismas, según está 
ya dispuesto por el a r t í cu lo 8." de la Real orden de 
i o de Febrero úl l imo. 

3. " Que se reúna asimismo á la cá tedra de c o m 
posición de los esludios de escultura la del modela
do por el natural. 

4." Que se nombre u n Profesor agregado á los 
ésludios de pintura y otro á los de escultura, con 
6,000 rs. anuales cada uno. 

5!" Que los Ayudantes de los estudios de arqui
tectura lomen t a m b i é n el nombre <le Profesores 
agregados. 

6.° Que la Academia provea t n adelante, con
servando á los (pie. actualmente las d e s e m p e ñ a n , las 
plazas de los dos Profesores de tlibujo lineal y ador
n o , la <!« Teniente IVireclor, -las ocho plazas de 
Ayudantes y las dos de Profesores de ar i lmél ica y 
geomet r ía de dibujantes, dando cuenta al Gobierno 
para su aprobacioT». 

7. " Que la prerogaliva concedida á la Academia 
de proponer los (lemas Catedrát icos, para que el Go
bierno haga los respectivos nombramieulos, haya de 
usarla esa corporación en las vacantes que ocurran 
después de estar nombrados los Profesores que el 
mismo Gobierno designe para plantear la enseñanza, 
conforme al nuevo nrreglo: y (¡tic en adelante para 
la provisión de dichas cátedras la Academia cite á 
oposici''n á los que reúnan las cualidades necesarias, 
proponiendo cu lerna al Gobierno los que obtuvie

ren censura preferente, á fin de hacer el nomtra4 
miento definitivo. 

REGLAMENTO 
P A R A L A E S C U E L A D E N O B L E S A R T E S 

D E LA. ACADEMIA. DE SAN FERNANDO, 

C A P I T U L O r. 

De las enseñanzas y estudios. 

Art ícu lo 1° L a escuela de Nobles Arles de la 
Academia de San Fernando r e ú n e las enseñanzas s i 
guientes: 

De pintura.=De grabado en dulce. 
De escuIlura.=De grabado en hueco. 
De arquitectura. 

Ar t . 2.0 La enseñanza de pintura comprende los 
estudios siguientes: 

I.0 Ar i tmét ica y g e o m e t r í a , propias del d i b u 
jante. 

2.0 Dibujo de figura y paisaje en toda su exten
sión. 

3." Dibujo de adorno y proporciones de los ó r i 
denes de arquitectura. 

4.0 Perspectiva lineal y aérea. 
5. ° A n a t o m í a aplicada. 
6. " S imet r ía y proporciones del cuerpo humano. 
7. " Estudio del antiguo y del natural. 
8." Estudio de paños. 
9.0 Colorido. 
1 o. Composición. 
I I . Teor ía del arte, comparac ión y análisis de 

las diferentes escuelas. 
1 3 . Historia general de las bellas artes, m i t o l o 

gía, usos, trages y costumbres de los pueblos (art. i . " 
del decreto de aS de Setiembre de i844)-

Art . 3.° L a enseñanza de grabado en dulce com
prende, como estudios preparatorios y auxiliares los 
mismos que la de pintura basta el del antiguo y 
del natural inclusive (art. 3."). 

Art . 4-° ka enseñanza de escultura abraza los 
estudios siguíenie.s: 

i.D Ar i tmét ica y g e o m e t r í a , propias del d i b u 
jante. 

2. " 
sion. 

3. " 
4.° 
5 ° 
6.u 

Dibujo de figura y adorno en toda su exten-» 

Perspectiva lineal y aérea. 
A n a t o m í a aplicada. 
S imet r í a y proporciones del cuerpo humano. 
Estudio del antiguo y del natural. 

7." Estudio de paños . 
8 ° Composición. 
9 ° Teor ía del arte, comparac ión y análisis de 

las diferentes escuelas. 
.10. Historia general de las bellas arles, mi lológía , 

usos, trages y costumbres de los pueblos. ( A r l . 2.") 
Art. 5." L a enseñanza de grabado en hueco 

abraza t a m b i é n , como esludios preparatorios y a u 
xiliares, los mismos que la de escultura hasta e l 
del antiguo y del natural inclusive (art.^.")-
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'Art. G.0 Ln onsoñanv.n do la nrrjmipcluni, que 
comprend í ; dos clases di; ¡vliimnos, á sa!n!r: a lum-
nos-nrrjuilectos y alunmos-mr.csli os de oliras, se 
divide en esludios i>rcparalorios y estudios especia
les U i l . G.ü). 

Ar t . 7 ° Los esludios prepavalnnos se hacen l u c 
ra de la escuela, y compronden: 

Para la dase de aii¡u!ta:tos. 

i . " Ar i tmél ica . 
a." Algebra. 
3. " Geometr ía . 
4. ° T r i g o n o m e l r í a rectil ínea. 
5 ° Geomel r í a práclica. 
6 ° Aplicación del álgebra á la geomelr ía . 
7.0 Secciones cónicas. 
8. " Elemenlos de ÍÍMca y qu ímica general. 
9. " Principios de dibujo natural , paisaje y ador

no, (art. 7.'). 

Vara la clase de maestros de obras. 
Dibujo natural hasta cabezas, a r i tmé l i ca , á l g e 

b r a , geomel r ía elemental y prácl ica , idea de la na 
turaleza de las curvas y trazado de las principales. 

Ar t . 8.° Los estudios especiales se hacen en la 
enseñanza de la Academia, y duran cinco años pa
ra los alumnos arquitectos y dos años para los a lum
nos • maestros de obras (art. 9.0) 

Art . 9 ° Respecto á los alumnos arquitectos, se 
distribuyen estos esludios en la í o r m a siguiente: 

PRIMER AÜO. 

Cálculo diferencial é integral y aplicaciones de 
las malemát icas á los usos Ue la arquitectura. 

SEGUNDO ANO. 

Mecánica racional y aplicada á la c o n s t r u c c i ó n 
y á las m á q u i n a s en general. 

Aplicaciones de la geomet r í a descriptiva á las 
sombras, perspectiva, corle de piedras y maderas. 

Delincación de los ó rdenes de arquitectura, y 
copia de detalles de edificios antiguos y modernos. 

TERCER AÑO. 

Historia genera) de las nobles arles. 
Teor ía general de la cons t rucc ión , conocimien

to y análisis de materiales. 
Dibujos de arquitectura, copia de edificios ant i 

guos y modernos. 

CUARTO AÑO. 

Arquitectura civi l é hidrául ica . 
Teor ías generales del arle y de la decoración. 
Prác l ica de la construcción. 
Copia de edificios antiguos y modernos, 
Análisis de ellos y composición. 

'QÜIÜTO AÑO. 

Composición. 
Arqui lcc tura legal. 
Prácl ica del arle, 
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l.oi alumnos so. pjercilarán cnrislantomenli! on 

el dibujo y delineacion durante lodo el tiempo que 
dure su carrera (ar t ículos 10 y 11). 

Art . 10. So exige ademas el estudio del idioma 
francés, de la geografía y de la mincralogia. listos 
estudios se han de acreditar por los discípulos de 
la escuela antes de recibir el t í tulo de arquitectos, 
pudicudo hacerlos del modo que les sea mas c ó m o d o 
en los años que dure su enseñanza (art. 8.9). 

Art. 11. Los esludios de los que sigan la carre
ra de maestros de obras comprenden-. 

PIUAIEU ANO. 

Principios de geomel r í a descriptiva y sus a p l i 
caciones á las teorías de las sombras, corles de m a 
dera y estudio de la monlca. 

SEGUNDO ANO. 

Principios de mecánica práctica, const rucción y 
composición. 

E n ambos años es tudiarán ademas del incación, 
lavado y copia de arquitectura. 

Art . 12. L a enseñanza de la pintura, escultura 
y grabado es gratuita. La de la arquitectura está su
jeta a\ pago de ma t r í cu l a s , satisfaciendo los a l u m 
nos las cuotas designadas, ó que se designen en 
adelante, para los cursantes de filosoíia en la forma 
para estos determinada. Los maestros de obras pa
garán la mitad de estas cuotas (art. 12,) 

C A P I T U L O II. 

De los Profesores. 

Art."' J 3. Los profesores destinados á los esludios 
elementales, de los que hace parte el dibujo de 
adorno con aplicación á los diversos oficios, son: 

Cuatro Directores. 
U n Teniente. 
Dos Profesores de dibujo l inía l y adorno. 
Siete Ayudantes. 
Dos Profesores de ari tmética y geomet r ía de d i 

bujantes (ar t ículos i3 y 14). 
Art. 14. Los profesores comunes á varías arles 

son: . • 
U n Profesor de ana tomía arlíslica. 
U n Profesor de perspectiva. 
U n Profesor de teoría de las artes y de la histo

ria general de las mismas, mitología, usos, trages y 
costumbres de los pueblos (art. i5). 

"Art ra . Los Profesores'de los estudios supeiio-
les para la pintura, de cuyas clases unas se d a r á n 
de día y otras de noche, son: 

CtASES DE DIA. " 

U n Director y Profesor del colorido y composi
ción hislórica. 

Otro Profesor para el dibujo del antiguo y m a 
niquí . 

Otro id, de dibujo, colorido y composición de 
paisaje. 
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CLASES DE NOCHE. 

Tin Pi'OÍcsor de dibujo para el modelo del aií-
liguo. 

Olro id. para el modelo natural (art. 16). 
Art. 16. Los Profesores especiales de escultura 

son: -
U n Director y Profesor de composición y mo

delado por el natural, 
U n Pfoíesor para el modelado por el antiguo y 

maniquí {art. 17). 
Art. 17. . Las enseñanzas anejas á la pintura y 

escultura, que son las de grabado en dulce y-de ; 
grabado en hueco, las desémpefían: 

Un Profesor de grabado en dulce. 
Un Prófesor de grabado en hueco (art. 18). 

Art. 18. Los profesores especiales para la ense
ñanza de"arquitectura son*. 

Un Director y Profesor de composición. 
U n Profesor de cálcalo diferencial é integral y 

aplicaciones de las matemáticas á los usos de. la ar-
quileclnra. 

Olró id. de mecánica. i 
Otro \ i . de geómetría descriptiva y sus aplica

ciones. 
Olro id. de. teoría general da la construcción, 

análisis de materiales y principios de arquitectura 
civil e Hidráulica. 

Olro id. de teorías generales del arte, de la de
coración y ornato,.copia y análisis de los edificios. 

Otro id. de arquitectura legal y práctica de la 
construcción. 

Tres Profesores agregados (art. 19). 
Art. 19. Los Dicectores de la pintura, escultura 

y arquitectura tendrán la inspección general de la 
enseñanza en su respectivo ramo, asistiendo á todas 
sus clases para dirigir los trabajos, corregir las fal
tas y observar los progresos de los discípulos (art. 3o). 

Art. 20. Cada uno de los tres Directores hará 
por turno de Director general de todos los estudios 
de la escuela (art. 81). 

Art 21. Estos tres Directores reunidos forma
rán una Junta facultativa para proponer á la parti
cular ó de gobierno de la Academia las mejoras de 
que sean susceptibles los esludios, y las modulas re-
lalivas á la disciplina y rég imen interior de la es
cuela (art. Sa). 

Art. 22. En caso urgente y de pura disciplina 
podrá esta .lunla tomar las nied'ul.-s que juzgue con
venientes, dando ¡nmedialamcnie parte al Vicepro,-
tector, como Presidente de la Junlá particular, ó 
sea gubernativa, de l.i Academia. 
. Art. 23. Cuandó algún Profesor se halle ett ia 

imposibilidad de asistir á su clase por c u ( c i n.c.lad, 
dará parle al Director respectivo, para que le susti
tuya un Teniente ó Ayuiianle, mientras dure su en-
lermedad sin retribución alguna. 

CAPITULO 111. i 
De ios discípulos. \ 

. : . - \ 
E n s e ñ a n z a s de pintura, escultura y grabado. ; 
Art. 24. Serán aduiilidos en la enseñanza de > 

pintura, escultura y grabado, no solo los que se de
dican á las nobles artes, sean nacionales ó exlran-
geros, sino también aquellos á quienes convenga 
por razón del oficio, arte ú ocupación en que se 
ejerciten ; debiendo matricularse al principiar eLcurso, 
de cada a ñ o , previos los requisitos que expresa e í 
artículo siguiente.. 

Art. 25. Los aspirantes acudirán á los estudios 
de la Academia ó á los que de ella dependen en los 
dias que esta señale y anuncie, presentando un me
morial que exprese sus jnombres y apellidos, edad, 
naturaleza y los nombres y habitación de sus pa
dres ó tutores; indicarán en él los estudios que ha
yan hecho, acreditándolos con las correspondientes 
certificaciones, que les serán devueílás: acompañarán 
asimismo la fé de bautismo competentemente lega
lizada, si no fuesen naturales de Madrid. 

Art. 26. Las certificaciones de los estudios que 
IQS alumnos hubiesen hecho en otros establecimien
tos públicos, de que hace referencia el artículo an
terior, no bastarán para que sean admitidos en la 
clase en que se hallaban al salir de aquellos: es ne
cesario ademas la presentación de sus trabajos', si 
los tienen, para que los Profesores puedan juzgar 
desde luego y comparar después, y que aquellos 
hagan asimismo algún ejercicio, dibujando lo que 
estos les señalen , á fin de destinarles á la clase qué 
corresponda. 

' (Se continuará. J 

•imaria de 

ANUNCIO OFICIAL. 

Comisión provincial de Inslruccion pr 
Leo/i. 

Esta C o m i s i ó n ba acordado se anuncien 
las vacantes de los distritos de escuolas 
elementales incompletas de Manzaneda y P o 
zos j Cunas, Quintanil la de Yi i so y V i l l a r del 
Monte , Inicia y Vi l lar ino en é l partido judi 
cial de Astorga con la d o t a c i ó n de quinientos 
ES. para cada uno de los maestros, los que per
c i b i r á n ademas las rctribiiciones d é los n i ñ o s 
que no sean pobres que asistan á las escuelas: 
é igualmente las de í y u a l clase en el partido 
de IViaño , de los pueblos de Porti l la y L l á n a -
yesj con la d o t a c i ó n la primera de trescientos 
sesenta rs. y la de Lhinaves la de doscientos 
cincuenta. Los aspirantes d i r i g i r á n francas de 
porte sus solicitudes á la S e c r e t a r í a de esta C o -
inision, en el t é r m i n o de ocho dias, atendien
do á que estas escuelas t e m p o r a l e é dan princi
pio en l . " de Noviembre p r ó x i m o ; advirtiendo 
que solo p o d r á n ser nombrados para regen ta l 
las , personas que se hallen autorizadas para 
ejercer la e n s e ñ a n z a con el correspondiente t í 
tulo, y á falta de aquellas' las que presenten 
certificado de é s t a C o m i s i ó n del que aparezca 
hallarse aptas para poder d e s e m p e ñ a r el magis
terio. L c o n 21 de Octubre de 1847.=:Juan 
IVepomucerio de Posada Herrera , P . I . — A n 
tonio Alvarez t tcycrp, Secretario. 

LEO>¡: IMPUKPÍTA DE LA VICDA É HIJOS DE MISÓH. 


